
■ SECUNDO TRIM'RSTE.E. Nús. 18.

Sábado i5 de Julio de 183/.

EL ALDEANO.
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores, ,1) ui.laniiei.ios, ^e- 

les de fechos y personas particulares. Se suscribe en las Admimslracioét1* de
Cúrreos, á (3 reales por tres meses franco de porte.

-*,4*

SOBRE EL MODO DE LEVANTAR LAS MOJONADAS 
DE UN TÉRMINO.

Una de las cosas en que muy parlicidarmente deben 
fijar su atenrion los Avmtaniienlos, es el levantamiento 0 
renovación de las arcas ó mojonadas de sus términos 
lalorios. Este asunto como uno de los mas Irascendcntalcsh» 
debido siempre ser mirado con la preferencia que exige, pe
ro tan lejos de suceder asi, son muy pocos los pueblos don* 
de se halla corriente el espediente en que debe* constar el 
deslinde minucioso de cada mojonada. De este abandono, hijo 
de la pereza que reina entre los labradores (/«r siempre procu
ran salir de su alio sin hacer gastos ni emprender ningún 
trabajo que les distraiga de sus ocupaciones particulares aun 
que sea el mas útil y necesario, . resultan no pocas veces 
perjüicíos de consideración, porque con el transcurso del 
tiempo se confunden las arcas, y el pueblo limílroíé, cuyos 
Ayuntamientos han sido mas celosos, se aprovechan de la fal
ta de datos internando poco á poco sus hitos. El gobierno 
también ha mirado con descuido esta operación que llevada 
á efecto con uniformidad le hubiera proporcionado muchos 
datos en que poder apoyarse para comprobar la estadística 
general territorial No podemos creer que en lo sucesivo de
je de fijar su atención sobre particular, y por lo mbmo 

M.C.D. 2022



nos anticipamos & presentar modelos á los Ayuntamientos á 
que puedan arreglarse, persuadidos de que en ello les hace
mos un beneficio.

■ El levantamiento de arcas puede hacerse de dos morios 
á saber, juclfcialmprite ó gubTiiativcvrvnti» Para íhrmarle judi
cialmente de lie acudir el pror’irador síndico general del puc* 
b!o, al Juez de primera instancia dN partido soü.ilando se 
libre despacho para que precia citación de las jusl¡cías de los 
limítrofes se proceda á la renovación de arcas ó mojonadas 
por medio de peritos inteligentes que elegirán los represen
tantes de cada pueblo. .

Si los Ap untamientos desean evitar los gastos que se ori
ginarían habiendo el deslinde judicialmente, podrá verificar
lo gubernativamente: p^ro para ello es necesario que no ha
ya oposición de parte de los pueblos limítrofes: y el midió 
de saberlo es oficiar á sus justicias esponiendo la necesidad 
en qne se halla de renovar sus mojonadas y que en oviacion 
üe costos con\enílria se practicase de común acuerdo y con
formidad gubernativamente Si todas las justicias conviniesen 
en ello en las contestaciones que dr-berán dar por etcrilo 
Unidas estas al espediente no hay riesgo en realizarlo asi.

Carero mrtANDo Á l a s ju s t ic ia s d e l o s pit e t l o s l imít r o f e s  
A LA RENOVACION DE MOJU^hUAS.

Ayuntamiento constitucional ¿le tal pueblo.

El abandono con que han mirado los Apuntamie tos an- 
tenores la visita ó renoval ion de las arcas ¿i mojonadas di
visorias del término de es^ villa, ha sido causa de que ape
nas se conozcan en el ¿fia, ó deque se trata de hacer a'gu- 
nas incursiones <&c. K1 Ai rintamibnto que píe^rfó desea po
nerlas al corriente / veHficándb un escrupuloso reconocimien
to, con cita' ion y ásr.stolfcta de los de los pueblos limítrofes 
para evitar de este itibdo tís disputé ó pleitos Tjae íáciln^n- 
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te pueden suscitarse. Al efecto ha acordado se oficie á V. S., 
como lo hagQ, á, fin .de esa corporación de
esta necesidad se'Mrva maníresfar si' ahcéde gúsíbsa á que la 
operaCjio^ he veriCnpie gubernativa y ainigablrmenle, evitando 
$k¡ a este pueblo los gastos que de hacerse judicialmente se 
le originarían. - ¡ « - 1 • ..

Espero que V. S á la posible brevedad se servirá contes
tar clara y terminantenieni^ si asienfe á lo que Se le indica; 
pues en ellodará una nueva jírueba de la buena fe y armo*- 
nia que d. be reinar entre dos cnrpoiáriones iguales, vecinas, 
ligadas por un mismo principio y objeto.

Dios guarde á V. S muchos anos, tal pueblo, la fecha y 
firma del Presidente.—Señores del Ay untam iento const itucio
nal de thl pueblo.

NOTA. Otro oficio igual se. dirijirá á cada uno de los de
mas Ayuntamientos de los jiueblos limitróles.

CONTESTACON DEL OTRO AYUNTAMIENTO.
————

Ayunt añil cuto (onstltucinHal d/..
Enterado osle Ayuntamiento del atento oficio de V. fh- 

cha tantos en (pie espope la necesidad en que se halla esé 
pueblo dt* renovar las arras divisorias de su término: pre
guntando al mismo tiempo si esta corporación en oviacion 
ne gastos condesciende en que la operación se practique gu* 
l^rnativamenle y de común conformidad, ha acordado de
cir á V. para que lo haga presente á los demas señores ca
pitulares; que efectivamente convenimos en ambas cosas. Por 
consiguiente V. se servirá participarnos el dia (pie señale pa
ra dar principio á fin de concurrir al sitio y hora que se 
nos designe. Dios guarde á V. muchos años. Tal pue6lo.= 
Fé< ha y firma del Pt esidente =Senorcs del Ayuntamiento tons- 
titiiciinat de. .. '

NOTA. Reunidas todas las contestacionesacordará el 
AyuntamientG eV dia en que ha de dar principio.
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ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO.

Reunidos en la sala capitular los señores D. Fulano y 
D. Fulano Alcaldes, D. Fulano y D. Fulano regidores y D. 
Fulano procurador síndico general; por ante miel Secreta
rio dijeron : que respecto á que las Justicias de los pueblos 
limítrofes han contestado manileslanilo uuánimcmenle su 
conformidad, se dé principio á la renovación de las arcas 
del término de esta villa, señalándose el <iia tal a tal hora, 
debiendo comenzarse por tal sitio; lo que se naga presente 
á las referjd^ Justicias por medio de oficio. Asi lo acorda
ron, firmaron y íirmé.=Firma el Ayuntamiento y ei Se
cretario. .

Nombramiento de peritos hecho por el procurador síndico 
general.

En el mismo dia níes y ano, ante el señor D. Fulano 
Alcalde primero constitucional y [xresidente del Ayuntamien
to de esta villa, se presentó I). Fulano procurador síndico ge
neral de ella y dijo: (pie para llevar á efecto el deslinde y 
renovación de arcas acordada por (1 Ayuntamiento, nombra
ba por peritos á D. Fulano y D. Fulano de esta vecindad su
jetos ancianos y prácticos en el terreno. Esto dijo y firmó 
con el señor Alcalde, de que yo el Secretario del Ayunta
miento certifico.^ Z'zrma el Alcalde t el Procurador y Sicre- 
tario. .y- ;

Notificación y aceptación de los peritos. ■

En el propio dia y de mandato del señor Alcalde yo el 
Secretario notifiqué el nombramiento que antecede á D. Fu
lano y Fulano de e>ta vecindad, y enterados dijeron: que 
de aceptaban en debida forma y estaban prontos á desempe
ñarle: esto respondieron firmaron y firmé de que cerliíico.= 
Firman los peritos y el secretario.
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OFICIO EN QUE SE SECALA EL DIA EN QUE SE DA 
ppjNcrviÓ. ' - 1

, —— । ¡i——> 

/lyuntamiento constitucional de...

Este Ayuntamiento en vista de la ronformidad manlfes 
tada por e-e en su tilcioje^ tantos, ha sena ado para
dar principio á la renovación de arras o mamadas Tal (ha, 
y átal hora espera que se halla.á V: con el p.-ocuwdor sm- 
dico general y dos peritos antiguos e mlehgenles en el stlm 
de.... que es por donde tia determimdo comenzar. Lo que 
de acuerdo del Ayuntamiento'participo a V esperando-su 
contestación por el conductor. Dios guarde a V. mdehos 
años. Tal pueblo, fecha y firma del Tresidenle.—Seuoi 1 re
sidente del Ayuntamiento constitucional de—

CONTESTACION , ,
——. i: t ,

Ayuntamiento const.tucional de...

Qiitia enterado este Ayuntamiento del ofició de V. en 
que le participa el .lía señalado para dar principio á a re
novación de arcas, y en su virtud concurrirá al s.tio dOsig- 
«ado con los peritos necesarios. Dios guarde a A. muchos 
años. Tal pueblo, fecha y fuma. = Señor Alcalde consülució- 
nal de.»

DILIGENCIA DE LLEGADA AL SITIO DE TAL.

Yo el Secretario certifico que á esta Lora que son Tas 
nueve de la mañana los señores que componen el Ayunta
miento de este pueblo, acompañados de los pentos. y obre
ros nombrados para la renovación de mojonadas, ega-nos 
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á este sitio de tal, donde hallamos á los segote de Ayunta- 
vw-nto de Ul: pueblo. Y para «¡ue conste lo firmo en dklm 
Sitio,a tal día, ano de tal. .

Juramento de los pérltns.

En el sitio de tal, tal dia, mes y año, el señor Alcalde 
presídeme fiel Ayintamrnlo constitucional de tal pueblo 
hizo parecer ante sí á Fulano y Fulano vecinos de el, pe¿ 
rnos nombrados pira el reconocí miento, deslinde y reno
vación (|e UL.jonrhs ó arcas <pie formal la lín-á divisoria 
del termino de e>te mentado pueblo, y el de tal, de quie
nes en preseuria (hd señor I) Fulano Atilde, y I). Fulano 
procurador síndico del citado pueblo, lo nó y recibió jura
mento por Dios nuestro ^or y una señ-.l <íe cruz en for- 
Pia de deivcho, bajo d •! cual onecieron cumplir bien y fiel
mente su o icio, según sus ronoeimienlos en el asunto,' con- 
su tando las «ludís que les ocurra ron lo; señores de Ayun
tamiento <|e ambos pullos, en vista de los documentos an- 
t'^uos y moj -r-.os, sin perju licar á ninguno; y á la conclu
sión dijeron d imamos y amen” lo firmaron con su mer
ced <le que certifico = firman.

El presidente del otro Ayuntamiento tomara igual jura- 
P>t do a sus .) -itis^ y eu S’ga l i pisiran á reconocer los 
r^ )eeti.P >s. loca n- it )s con cuja vista darán principio á la ope- 
QO(i. en la forma, sguimte: r

TOlTA ,v RECONOCIMIENTO y RENOVACION DE LAS ARCAS Ó 

mo jo n a d a s q u e d iv id e n  l o s t é r min o s d e t a l  y t a l
PUEBLOS.

En et sitio de tal, siendo las diez de la manana de hoy 
Untos dr tal mes y ano de tal; están lo reunidos en ¿I los 

^nf>re% 1). Fulano, D Fulano, D Fulano y D. Fulan8 indi- 
¥i/luos,que componen el Ayuntamiento, Fulano y Fulano pe- 
rtfQS UQ-m ora dos y juramentados del p^eblo de tal; D. Fulano
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,'>3 
- D. Fulano, D. Fntáno y D Fhlano, intfivíduos del Ayunta- 
~ miento de esta villa y Fulano y Fulano peritos nombrados, per 

ante nos los infrascritos SecnMaiios, después de haber re
conocido los apeos y espedientes de renovación de ntojonadas 

’ antiguos y modernos^ piocedieron dirhds peritos al deslinde, 
reconocimiento, renovación y alzamienio de dichas mojona
da 6 hilos divisorios de los términos de los dos pueblos re
feridos, por- el mismo orden í|ue se halla establecido en los 
espresados documentos en la forma siguiente:

MOJONA HA NÚMERO PRIMERO.

Según los ape'os, ó renovación última bod a en ta1 ano, 
resulta que en la tierra de Fulano de tal vrcino del pue
blo de., que linda al oriente con tierra de Fn ano, a! nfe- 

- diodia con otra de Fdk.no y <»ue antes llevó Fular o, así
' todos los derna" l'ndcixs <i>ya lieira dista tantas ras de ¡a

: ■ senda de... r ah.ino de .. recuer o de.... ó pradera de..: ; Re< o-
mx-ida por los pt i-itcs <-e ra:o \ oli o pm blo se bailaren con
efecU) er terr;.das las es< (-l ias, ó peías que en la ullima ope- 
raciori m- queda ron corno sríal segura, por si se destruía la 

d'moíónaíla de tieria ¿> cesprd que se Íe>V8nló con o ahora se 
ótrserva. t\)'ivencidos e\i Irntemerite de que aquel era el si
tio por- donde debía pasar la raya divisoria vohierr n á en
terrar tantas peías 6 escorias, y sobre ellas se levantó un 

■ mentón ó rima de ce^ped, tierra, morrillo ó lo que sea de 
una vara de alio: rlehiendp advertir que el sitio donde se 
coloco el arca ó mojonada, dista tantas varas de la lindera 
del poniente, tantas del medio- dia y tantas del oriuLte.

MOJONAD/\ NÚMERO SEGUNDO.

Acto continuo se empinó línea recta hacia la parte del 
norte, y á difamia de doscientas varas, estadales ó pasos, 
se reconoció el sitio dondesegún la ultima operación debía 
hallarse otra arca o mojonada eu una liei ra que se dice fue 

M.C.D. 2022



de Fulafió vecin'd <Te (al puebla y que hoy lleva Fulanp ve- 
fino de.;.; y eíect i jámenle á tantas varas de limíte ó limle- 
ra del poniente y tantas del Oliente se halló la señal de pie
dra ó lo que sea qoe enterraron; por lo cual y demas no
ticias que suministran los papeles antiguos y modernos se 
convencieron unos y otros peritos de que electivamente era 
el sitio donde debia estar, y en su virtud se levantó sobre él 
un rimanzo de tierra, morrillo, piedra ó lo que sea (leían
las varas de altura. Dicha tierra dista lanío del camino M». 
senda de.... ó pradera de... ,

NOTA. Por este orden se anotarán y deslindarán todas 
las mojonadas hasta (inalizar la renovación de las que divi
den los dos léi minos. Si mediase larga distancia de una mo
jonada á otra, y los peritos creyesen necesario formar una 
nueva en medio para aclarar mejor la línea, lo propondrán 
á los señores de los respectivos Ayuntamientos, quienes de 
acuerdo con aquellos podrán señalar el sitio que crean mas 
á propósito, espresando en la diligencia su conformidad y 
las señas y linderos que tenga el nuevo hilo ó mojonada.

Con lo cual se feneció este deslinde, amojonamiento y 
y renovación, que los peritos dijeron haber ejecutado bien 
y fielmente sin causar perjuicios á tercera persona ni á los 
interesados, según sus conocimientos en el particular, habien
do tenido presentes los documentos antiguos y modernos de 
ambos pueblos, bajo del juramento prestado, en el que de 
nuevo se afirman y ratifican, espresaron ser de lanía edad, 
lo firmaron con los señores concurrentes quienes manifes
taron conformidad en la operación practicada, de que cer
tificamos los infrascritos secretorios. Tal sitio, fecha lal.— 
Firman lodos.

Editor responsable D. Ca n d id o  P a  r a mio . 
Le o n ¿ imvrenta del mismo.
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